
MEPZ 
Quito, 10 de julio del 2017 ( ) 

Señor Gl / / 
OSCAR PASUT  zZ 
Ciudad U- 

Estimado Oscar: 

De manera atenta le comunico que el Directorio de la compañía 
PUBLIMEDECUADOR S.A., en sesión celebrada en esta misma fecha le designó 
Gerente General de la compañía para un período estatutario de dos años. 

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, jurídica y . 
extrajurídica de la compañía, en forma individual. 

PUBLICACIONES CARVAJAL S.A. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito el 15 de octubre del 2002; 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 11 de - 
diciembre del 2002. En esta escritura consta el estatuto social vigente. A 2 7 

Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Prináéra del 
Cantón Quito, doctora Ana Julia Solís Chávez, el 15 de julio del 2015 e inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 17 de septiembre del mismo año, / 
la compañía cambió su denominación a PUBLIMEDECUADOR S.A. 
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Acepto el cargo de Gerente General de Publimedecuador S.A., para el que 

he sido niembrado en esta misma fecha y lugar. 

/ 
Oscar Pasut 

Pasaporte N%AAD399605
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 36453 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11678 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PUBLIMEDECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: PASUT OSCAR 

IDENTIFICACIÓN: AAD399605 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 _   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 4147 DEL 11/12/2002.- NOT. 1 DEL 15/10/2002 CAMBIO DENOMINACION: RM. 4766 

DEL 17/09/2015.- NOT, 1 DEL 15/07/2015 DS 

  

  

  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE“SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL == DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O ro AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,     
FECHA DE EMISIÓN: do, A 1 DÍA(S) DEL MES” E AGOSTO DE 2017 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRENS6- 78 Y GASPAR DE SILLAROEL 
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